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Resumen	 En un contexto de urbanización periférica en Contadero, Ciudad de México, explo-
ramos las estrategias de resistencia que los habitantes han articulado frente a las de-
cisiones, de carácter gubernamental o privado, que han permitido la construcción de 
proyectos inmobiliarios en esa zona de alto valor ambiental. Desde la perspectiva de 
los conflictos socioambientales, se producen asociaciones y alianzas entre diversos 
actores que se expresan en lógicas de articulación colectiva y estrategias de confron-
tación para la defensa y apropiación de un común (los bosques y el entorno natural), 
a la vez que se establecen nuevas relaciones con lo político y lo jurídico-institucional. 
Describimos algunos casos en los que, a pesar de las diferencias de los distintos actores 
involucrados, es posible observar estrategias de resistencia colectiva que hacen refe-
rencia a la apropiación e identidad territorial de los habitantes de Contadero.
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Socio-environmental conflicts 
and resistance strategies in Mexico City 

Abstract	 In a context of peripheral urbanization in Contadero, Mexico City, we explored the 
“resistance strategies” that the habitants have articulated versus the decisions, of gover-
nmental character or private, that have allowed the construction of real estate projects 
in that high value area environmental. From the perspective of the socio-environmen-
tal conflicts we argue that they produce associations and alliances between different 
actors  that express themselves in collective articulations logics and confrontational 
strategies for the defense and appropriation of a common (forest and natural environ-
ment) while establishing new relationships with political and legal institutions. Thus, 
we describe some cases in which despite the socio-economic differences and interests 
of the different actors involved, it's possible to observe collective resistance strategies 
that refer to the appropriation and territorial identity of the Contadero's habitants. 
k e y w o r d s : peripheral urbanization, resistance strategies, socio-environmental conflict, 

citizenship, Mexico City.

Introducción

En las últimas décadas, el neoliberalismo se consolidó como el modelo político y eco-
nómico que remarcó el papel que tienen las ciudades como territorios privilegiados 

para la acumulación, reproducción y consumo capitalista, muchas veces se ha expresado 
en el despojo de territorios con el objetivo de satisfacer las necesidades del mercado (De 
Mattos, 2016; Harvey, 2010). Se ha comprobado que las ciudades crecen como efecto 
de diversos factores sociales y económicos, la disponibilidad de terrenos, infraestructura 
y servicios, entre otros, de manera alterna pero continua ejercen presión y abren oferta 
espacial en distintas zonas de la ciudad y van modelando la ocupación del territorio, su es-
tructura urbana e intensidad de uso del suelo. Lo que significa que «conforme se expande 
la ciudad, la presión de especulación y conversión de la tierra agrícola a urbana se inten-
sifica, provocando el detrimento de las actividades agropecuarias y del medio ambien-
te» (Bazant, 2001: 62). Cabe añadir que esta situación se relaciona con el aumento de la 
conflictividad en relación con el acceso, apropiación y gestión de los recursos naturales.

En la Ciudad de México la población urbana ha visto a la periferia como una alterna-
tiva residencial. Sin embargo, parte de la población, rural o no, que vive en ella ve el cre-
cimiento urbano como una amenaza que seguramente provocará especulación de tierras, 
presiones para la venta, cambio en las actividades económicas, introducción de nuevas 
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formas de vida y sobre todo un agravio importante a la naturaleza y a las zonas definidas 
como áreas de conservación, de modo que diversos grupos organizados han intentado 
frenar dicho crecimiento urbano, lo que se expresa como conflictos socioambientales con 
distintos efectos en el territorio (Melé, 2016; Merlinsky, 2017).

En la zona poniente de la Ciudad de México es posible constatar un fenómeno de 
urbanización periférica que se puede describir, como lo establecen Duhau y Giglia: «en 
términos de la ausencia de unidad entre diferentes elementos que componen dichos 
espacios, sin propiamente integrarlos en términos socioespaciales, es decir, de distintas 
áreas o configuraciones espaciales en las que se distribuyen las poblaciones metropolita-
nas según estratos socioeconómicos, clases sociales y grupos étnicos o racialmente dife-
renciados» (Duhau y Giglia, 2008: 87). Este fenómeno es muy evidente en la alcaldía de 
Cuajimalpa, donde observamos un territorio con poblamiento tradicional conformado 
por los pueblos urbanos, una zona popular como resultado de dicha expansión, una zona 
residencial de familias de clases medias y altas (incluso en este caso algunos de los empre-
sarios más reconocidos del país) que llegaron a vivir ahí a partir de la década de los sesen-
ta y finalmente, una buena cantidad de desarrollos inmobiliarios que se han construido a 
partir de la puesta en marcha del megaproyecto Zona Especial de Desarrollo Controlado 
Santa Fe, en 1980, que ha detonado un desarrollo inusitado, una mayor fragmentación, 
conflictos socioambientales y múltiples problemas en las zonas aledañas, donde los ha-
bitantes ven transformado su territorio día con día. Y es que la alcaldía de Cuajimalpa se 
ha vuelto un territorio muy atractivo para la urbanización por su riqueza en recursos fo-
restales e hídricos, montañas y barrancas, donde se ha presentado un importante proceso 
de urbanización que ha derivado en el crecimiento de la población, a pesar de que 70 % 
del territorio está catalogado como suelo de conservación en el que, por ley, se restringe 
la posibilidad de urbanización.1 

Contadero es un territorio estratégico para el desarrollo inmobiliario en la zona po-
niente ya que cuenta con un alto porcentaje de suelo de conservación.2 En él se expre-
san de manera particular y continua diversos tipos de poblamiento, así como diferentes 

1 El suelo de conservación presta una serie de servicios ambientales vitales para la ciudad, tales como 
suministro de agua, regulación del clima, producción agropecuaria y conservación de ecosistemas y 
biodiversidad, lo que contribuye al bienestar y la calidad de vida de sus habitantes.
2 De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa (1997), el polígono  
definido como El Contadero tiene una superficie aproximada de 331 882 hectáreas, de las cuales cerca 
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lógicas de gestión del territorio a partir 
de coincidencias y divergencias entre los 
habitantes. Por ejemplo, en la zona re-
sidencial se mantiene una situación de 
necesidades satisfechas; sus expectativas 
van encaminadas a buscar determinado 
nivel de vida, lo que significa no cambiar 
las condiciones actuales del entorno —
que resultan privilegiadas debido a su cer-
canía con grandes recursos naturales— y 
con ello el resguardo de su exclusividad 
habitacional. Por su parte, los pobladores 
tradicionales y los habitantes de zonas po-
pulares buscan mejorar sus condiciones, 
satisfacer sus necesidades básicas como 
seguridad y equipamiento público, así 
como la regularización de su propiedad, 
entre otros aspectos (Martínez, 2011).

Sin embargo, es posible observar 
que los habitantes de diferentes sectores 

sociales han podido coincidir en torno a un común que los une en sus gestiones y rei-
vindicaciones: la defensa del entorno natural, en especial de los bosques. Es decir, los 
habitantes se han organizado para defender el territorio que habitan frente a decisiones 
del gobierno, de tipo normativo (legislación) o administrativas (permisos, licencias de 
construcción, etc.) que implican la modificación de su entorno natural. En este sentido, 
nuestro interés es explorar las acciones que los habitantes con distintos intereses articulan 
para la defensa del territorio y, en general, de resistencia a la expansión urbana durante el 
periodo 1990-2012. Dichas estrategias de resistencia pueden enmarcarse en un escenario 
de «territorialidad reflexiva» (Melé, 2016) que les ha permitido: 1) manifestar pública-

de la mitad (143.64) son de preservación ecológica (P E) y áreas verdes de valor ambiental (AVA). Por 
su parte, el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal (2000) establece que 
las zonificaciones son mayormente de tipo de equipamiento rural (34.77 %), forestal de conservación 
(28.32 %) y agroecológica (23.86 %).
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mente sus preocupación sobre el futuro y la forma del desarrollo urbano en esta zona, que 
cuenta con importantes recursos naturales; 2) influir en las decisiones gubernamentales 
al considerarse un contrapeso en la elaboración del Programa Delegacional del Desarro-
llo Urbano; y 3) organizarse en asociaciones e instancias de gestión ciudadana para alcan-
zar acuerdos y, en su caso, frenar la construcción de proyectos inmobiliarios que atentan 
contra su entorno y condiciones de vida.

El trabajo se organiza de la siguiente manera; primero describimos las características 
y la conformación histórica de Contadero, para determinar el impacto del proceso de 
urbanización periférica y la fragmentación socioespacial. A partir de la perspectiva de los 
conflictos sociambientales, caracterizamos al territorio como un escenario de territoriali-
dad reflexiva y, posteriormente, describimos algunos casos en los que se observan las es-
trategias de resistencia, que se expresan en lógicas de apropiación y defensa del territorio, 
e identificamos algunos de los actores políticos y sociales que participan, y finalmente re-
flexionamos sobre la productividad social de los conflictos en términos de la apropiación 
e identidad territorial de los habitantes de Contadero.

Contadero: los avatares de un territorio fragmentado y el poblamiento

De acuerdo con Valdés (1973), Contadero ha sido un territorio disputado desde la época 
prehispánica principalmente por el valor de sus bosques como fuente de recursos para la 
explotación forestal.3 Ahí se ubicaba una estación de tren, una especie de aduana, donde 
contaban ganado o materias primas; de ahí su nombre.  

Con la Guerra de Reforma, la propiedad original (La Venta) en la que se ubicaba se 
vendió a diversas familias con influencia política y social en la zona.4 En 1910 una de las 
familias vendió sus terrenos a Alberto Lenz, dueño de la fábrica de papel Loreto y Peña 

3 Las tierras de Cuajimalpa fueron parte del Marquesado del Valle, otorgado por la Corona española 
al conquistador Hernán Cortés. Años más tarde, durante la Colonia, el poder virreinal determinó la 
adjudicación de una porción del territorio a la esposa del tesorero de la Real Audiencia, don Vicente 
de Ojeda, como La Venta de Doña Marina, ahora solamente La Venta. Esta primera configuración de 
la gran propiedad colonial hace evidente un conflicto entre el poder central, el de los virreyes, frente 
a los herederos del marqués del Valle, así como con los pueblos aledaños de San Lorenzo Acopilco y 
San Mateo Tlaltenango, que los reclaman como propiedad originaria que había sido reconocida por el 
conquistador como un mecanismo de defensa frente a los poderes centrales.
4 Durante el siglo X I X  hubo un proceso de desintegración de la gran propiedad por medio de  la com-
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Pobre, los adquirió para reforestar y tener materia prima para la producción de papel. 
Durante la reforma agraria, inmediatamente después de la Revolución, los habitantes de 
los pueblos de Cuajimalpa (Contadero, San Pedro Cuajimalpa, San Lorenzo Acopilco, 
San Pablo Chimalpa y San Mateo Tlaltenango) reclamaron el reparto de las tierras de la 
hacienda de La Venta, solicitud que nunca fue considerada bajo el argumento de que era 
pequeña propiedad, por lo que los bosques se siguieron explotando hasta que se decretó 
la veda forestal en 1947. Medida que impactó profundamente a Contadero, y en general 
a los pobladores de Cuajimalpa ya que, al no poder explotar los bosques, los terrenos 
aledaños a los pueblos comenzaron a fraccionarse para su urbanización. Paralelamente, 
Hanz Lenz decidió, a finales de la década de los sesenta, vender parte de sus tierras a im-
portantes empresarios de la época y familias de altos recurso, y en los ochenta la fábrica 
y sus activos, los bosques, se vendieron a Grupo Carso, de Carlos Slim, el hombre más 
rico del país.

Es así como buena parte de las tierras de Contadero fungieron como reserva terri-
torial para la construcción de viviendas para familias de altos ingresos en una zona con 
alto valor ambiental. Hacia los setenta se observa un crecimiento del sector terciario en 
la zona con la creación de pequeños comercios y la construcción de la Zedec (Zona Es-
pecial de Desarrollo Controlado) Santa Fe, se detona un auge en materia inmobiliaria de 
carácter residencial y para oficinas de corporativos. También se han instalado importan-
tes escuelas privadas, hospitales y en general diversos servicios y múltiples desarrollos 
habitacionales para habitantes de altos ingresos.

La obra pública que promovió el gobierno fue principalmente la carretera de cuota, 
y recientemente el tren México-Toluca, que acentúan el proceso de urbanización. Así, la 
movilidad se ha resuelto cruzando bosques y barrancas, bajo el dilema que confronta el 
discurso ambientalista del gobierno con la necesidad de preservar bosques, barrancas y 
ríos. Es así como la zona de Contadero y sus alrededores se reafirma como un territorio 
de disputa entre diversos actores sociales (Morales, 2018).

Cabe señalar que en años recientes Contadero ha aumentado su plusvalía y comen-
zado una demanda de terrenos para construir vivienda en desarrollos privados o peque-
ños fraccionamientos. Para Martínez (2011) este tipo de construcciones estaban prohi-
bidas, de tal manera que se desarrollaron informalmente, al arbitrio de acuerdos con las 

pra-venta, herencias y contratos de carácter privado a las familias Nava, Morales, Vázquez, Montesinos 
y Muciño.
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autoridades locales y sin orden ni equipamiento suficiente. En palabras de un informante 
delegacional: «Contadero lo tiene todo, los terrenos son grandes y se prestan para este 
tipo de desarrollos privados y son terrenos muy rentables. El desarrollador compra un 
terreno grande, se asocia con el dueño y hace viviendas en cotos o espacios privados, ese 
es el mecanismo principal que funcionó en Contadero a partir de la década de 1990». 
Por lo tanto, hubo un proceso de acumulación de la propiedad de la tierra en grandes 
extensiones a partir de la desintegración de la hacienda de La Venta, la veda forestal y, 
posteriormente, el desarrollo de Santa Fe, con lo cual se inició la construcción de vivien-
das para familias de tipo campirano o residencias en urbanizaciones privadas,5 lo que ha 
llevado a la redefinición de los perímetros de contención urbana. 

En la evolución histórica de Contadero se observa el impacto que han tenido la ex-
pansión urbana perférica y las necesidades y formas de interacción en la gestión diferen-
ciadas desde el punto de vista de los actores sociales. De acuerdo con Díaz (2012), la pe-
riferia y «su evolución debe ser entendida en el contexto de las transformaciones vividas 
por las ciudades. Las periferias no son piezas aisladas del resto del territorio en el que se 
inscriben y, por lo tanto, su devenir se ha visto muy condicionado por las transforma-
ciones generales (sociales, económicas, políticas, culturales, etc.) experimentadas por las 
ciudades». En el mismo sentido, al estudiar la periferia, Cruz (2013) llega a la conclusión 
que destaca «la presencia homogeneizada de los intereses del sector inmobiliario, que ha 
generado un desarrollo urbano diferenciado, marcado por una intensa segregación so-
cial y espacial, que confronta y relaciona formas de urbanización y de actores disimiles 
entre sí». Así, la urbanización periférica del poniente se ha llevado a cabo de manera 
fragmentada y accidentada, generando así un alto grado de segregación, que se expresa en 
diversas formas territoriales o asentamientos como fraccionamientos cerrados, edificios 
residenciales destinados a las clases medias y altas, colonias populares y pueblos; además 
de centros comerciales, que encuentran rentable el suelo que aún no está urbanizado o 
se encuentra ocupado por otras formas territoriales que no movilizan rápidamente el ca-

5 Estos nuevos desarrollos habitacionales surgieron en una primera etapa alrededor de la década de los 
setenta, y a partir de 1985 convive con la urbanización existente, los descendientes de familias origi-
narias que habitan la zona a partir de la subdivisión y la venta de predios de los pobladores originarios 
y dos zonas con un poblamiento de tipo popular. Lo anterior se desarrolla alrededor del derecho de 
vía y la estación del tranvía que conectaba a Tacubaya con La Venta, e interactúa con los límites de las 
barrancas y los bosques de la zona.
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pital, como la tierra de cultivo o incluso los bosques, con lo que se han modificado los 
límites del suelo urbano y se ha invadido el suelo de conservación, lo que expresa una 
fragmentación territorial urbano-rural y otra de tipo social que, como hemos señalado, 
deriva en diversos tipos de poblamiento. En el siguiente apartado abordaremos la territo-
rialidad reflexiva de Contadero, expresada en las formas de relacionarse y asociarse entre 
diversos actores e intereses, desde la urbanización popular que subsiste hasta la creciente 
demanda de determinados habitantes por mantener su nivel y modo de vida en la zona.

Contadero como escenario de una territorialidad reflexiva

De acuerdo con Touraine (1985), todo grupo se forma para hacer frente a un conflicto. 
La existencia de un conflicto común produce necesariamente identidad y su resolución 
se constituye en objeto principal de la acción colectiva. Se parte, por lo tanto, de la con-
cepción básica de que a todo grupo social se le define por un conflicto y que es este el que 
promueve la estrategia que se plantea. En este sentido, los conflictos que reflejan las orga-
nizaciones vecinales son relativamente similares. Sin embargo, la importancia e intensi-
dad que dan a cada conflicto, según los diferentes estratos sociales, son significativamente 
distintas. Mientras que en las zonas de estratos medios y altos tienen mayor importancia 
los conflictos en torno al cambio de uso del suelo y las afectaciones al entorno por el 
fuerte desarrollo inmobiliario de lujo y de alto impacto con un carácter defensivo, en los 
barrios se añaden la situación socioeconómica y su progresivo deterioro, como enuncia-
do que encierra problemas y carencias económicas y sociales. Es decir, en el primer caso 
prima la identidad como vecino residente o ciudadano; en el otro, la identidad como pue-
blo-persona determina la reivindicación esencial del grupo vecinal. Para avanzar en esta 
perspectiva teórica, concebimos los conflictos desde su productividad social y ambiental 
(Melé, 2016), la cual tiene tres dimensiones: territorial, jurídica y política. La primera se 
relaciona con los efectos de las movilizaciones desde su inscripción territorial: «las mo-
vilizaciones locales constituyen no solamente una forma de territorialización puesto que 
producen grupos conscientes de una solidaridad de destino que replantea su inscripción 
espacial» (Melé, 2016: 421), y es que mediante la apropiación de un territorio es posi-
ble observar la configuración de un escenario de territorialidad reflexiva toda vez que se 
expresa como una tentativa de control sobre el espacio y el territorio a través de formas 
colectivas de sociabilidad con un fuerte anclaje territorial, como es el caso de Contadero.

Contadero experimenta un proceso de urbanización periférica que se acentúa por 
presiones inmobiliarias sobre el territorio no urbanizado, particularmente sobre los bos-
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ques y las barrancas, debido a 1) la necesidad de vivienda de sectores urbanos populares 
y de alta marginación, lo que ha derivado en procesos de urbanización irregular en suelo 
de conservación; 2) la valorización del territorio por parte de sectores urbanos de altos 
recursos económicos debido a su cercanía y accesibilidad a la zona de Santa Fe, lo que ha 
derivado en conflictos socioambientales por la urbanización en zonas de alto valor eco-
lógico, y 3) la proyección de un corredor económico y comercial del sector inmobiliario 
que plantea cambiar la carretera libre a Toluca para convertirla en el Boulevard Reforma 
de la Ciudad de México. Para Martínez (2011) «este desarrollo extiende la lógica inmo-
biliaria residencial y de oficinas en un corredor paralelo a la carretera de cuota. Justo en 
medio de estos dos corredores se encuentran importantes áreas de valor ambiental como 
la Barranca de Contadero y los Bosques del Cedral y El Encino».

Frente a la presión inmobiliaria, destaca que los recursos naturales de la zona, es 
decir, barrancas, bosques y grandes terrenos, tienen dueños legítimos o se encuentran 
en conflicto por la propiedad. Un factor que agudiza dicha presión y genera conflictos 
socioambientales en la zona son los incentivos que tienen los propietarios para obtener el 
máximo beneficio económico como dueños de las tierras, en tanto que pueden extender 
sus propiedades, por ejemplo, al ampliar sus espacios residenciales o tramitar un cambio 
de uso de suelo cuyo potencial de construcción se puede autorizar a pesar de la reglamen-
tación que establece el desarrollo urbano del pueblo.

Por su parte, dicha territorialidad reflexiva en Contadero tiene como base la defensa 
del entorno, los recursos naturales, su modo de vida y los atributos asociados a este, como 
tranquilidad, paisaje, aire puro y seguridad, entre otros,6 compartido por el comité veci-
nal, ahora Comité Ciudadano de Contadero, electo conforme a la Ley de Participación 
Ciudadana de la ciudad y que integra a representantes de las zonas popular, residencial 
y tradicional ya que las planillas que han competido buscaron desde su origen una re-
presentación de todo el territorio. La Asociación Civil Pro Contadero, en cambio, está 
relacionada con la gestión de la zona residencial, y el Comité Organizador de la Fiesta de 
la Purísima Concepción es un actor social profundamente enraizado en la zona popular-
tradicional. Los actores económicos de Contadero y las familias con poder económico y 

6 Existen otras organizaciones, que se dedican a otro tipo de actividades religiosas y altruistas como el 
Comité Organizador de la Fiesta de la Purísima Concepción, relacionado con las labores propias de la 
Iglesia; la Fundación de Damas de Contadero Pro Ayuda del Hospital Materno Infantil de Cuajimalpa 
I A P, fundada en 1996 por familias de la zona residencial de Contadero.
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terratenientes si bien no están organizadas formalmente, tienen relación con otras orga-
nizaciones, participan en las fiestas religiosas con donativos o tienen presencia en algunas 
movilizaciones de protesta y brindan apoyos por medios diversos;7 además de familias 
originarias como las de Héctor Frappé y Emilio Carballo. Grandes propietarios de tierra 
nativos de la zona, las familias Muciño, Vázquez, Bobadilla, Serrano y De la Rosa. Veci-
nos o dueños de la tierra que habitan en grandes residencias y representan importantes 
grupos empresariales: Daniel Servitje (Grupo Bimbo) y Emilio Azcárraga Jean (Televi-
sa). Cabe señalar que Carlos Slim, dueño de Grupo Carso, es propietario de importantes 
terrenos aledaños a la zona a partir de la adquisición de la fábrica de papel Loreto y Peña 
Pobre.

Finalmente, los agentes y socios de los desarrolladores inmobiliarios que poseen te-
rritorios de la zona para construir vivienda, ya sea residencial o de tipo medio. En este 
caso un actor relevante ha sido la inmobiliaria que construye el Club Hípico la Sierra8 en 
la barranca de Contadero, así como el desarrollo inmobiliario Stampa Residencial,9 que 
se construye actualmente en la carretera libre a Toluca.

Asimismo, para defender su posición los habitantes movilizados identifican cuali-
dades y valoran los atributos naturales del territorio. Los actores han señalado que esto 
se debe al gran aprecio que tienen por el entorno y los recursos naturales, elementos que 
sustentan su calidad de vida o el estatus. Además, la apropiación de la naturaleza y de los 
recursos naturales obedece a motivaciones simbólicas y tradicionales. Si bien la valora-
ción de los recursos naturales y la apropiación se encuentran principalmente en los habi-

7 Entre otros actores reconocidos en el ejercicio de gestión se encuentran: Jaime Schlitter Alba, del 
CIU CC  y que ha participado en Pro Contadero; también ha sido candidato del Partido Verde Ecolo-
gista de México (P V E M) y funcionario delegacional en el área de recursos naturales. Dirige un perió-
dico en línea llamado Noticuajimalpa, que difunde información de actualidad. 
8 El caso del Club Hípico la Sierra S.A. de C.V. considera siete hectáreas para una casa club y veinte 
casas, para lo cual solicita el cambio de uso del suelo. A pesar de las protestas de los vecinos, especial-
mente Pro Contadero, la Sala Ordinaria del Tribunal ratifica la declaratoria de nulidad del aumento de 
densidad. Pasa a otras instancias, pero al final se pierde, ya que se sigue construyendo en lo que conti-
núa el proceso administrativo y jurídico. En este y otros casos la estrategia es muy clara.
9 Stampa Residencial es un desarrollo inmobiliario de cinco torres de lujo. Se construye en suelo ur-
bano pero la principal queja es la falta de infraestructura y equipamiento, especialmente para dotarlo 
de agua.
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tantes de clase alta, que llegaron hace tiempo movidos o valorando dicho entorno, no es 
exclusiva de ellos, ya que los pobladores de la zona popular y tradicional reivindican su 
lucha a partir de argumentos socioambientales y motivaciones simbólicas o tradicionales. 
En cualquier caso, es importante considerar que existe apropiación simbólica y apego o 
lazo entre los diversos actores y el territorio, lo que articula la territorialidad reflexiva y 
las estrategias de resistencia colectiva frente a decisiones o acciones de carácter privado 
o público.

La lógica de apropiación y defensa del territorio de estos actores en algún punto 
puede contraponerse, sobre todo en lo que a estrategias de lucha se refiere, pero por lo 
general son ellos contra los extraños e invasores, los desarrolladores inmobiliarios, o mu-
chas veces entre residentes y dueños de la tierra, de manera que la transformación del 
territorio se ha dado a partir de tensiones y conflictos. Tanto los avecindados como los 
nativos reconocen que la tierra es un elemento fundamental en su historia, aunque sus 
experiencias y condiciones sean diferentes. Hay también diferencias en las formas como 
se ha heredado o adquirido la propiedad y la manera de fraccionarla. Asumen que había 
un gran territorio, perteneciente a la hacienda de La Venta; una parte fue comprada por 
Lenz y vendida para cierto desarrollo residencial, aunque otras familias son herederas 
de los primeros que compraron a finales del siglo X I X . La historia de disputas sobre la 
propiedad de la tierra y la manera como los actores sociales la interpretan y asimilan re-
sulta un elemento clave para comprender la construcción de la territorialidad reflexiva en 
Contadero.

Si bien se ha urbanizado una zona, la mayor parte del territorio aún no lo está, pero 
se mantiene una tensión constante entre quienes buscan apropiársela para maximizar sus 
beneficios económicos y quienes defienden el statu quo. Pero las áreas de conservación 
en muchos casos son de propiedad privada; van más allá de una determinación jurídica o 
una normativa establecida en ordenamientos territoriales tales como los planes de desa-
rrollo urbano, que los considera áreas no urbanizables. La contención a dicha urbaniza-
ción ha sido posible, en algunos casos, debido al proceso de lucha por parte de diversos 
actores sociales y, en menor medida, a la normatividad existente. Se trata de actores que 
tienen un fuerte arraigo, que han participado en el proceso de defensa y apropiación sim-
bólica. En palabras de uno de los informantes: «Nosotros sabemos que para defender la 
tierra […] si en la mañana ponen su cerca ya en la noche [los vecinos] la desaparecen». 
Otro testimonio señala: 
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Era rescatar lo que toda la vida hemos creído que es nuestro, a pesar de que sea tu propiedad, que 
tú la hayas comprado o […] acredites con un documento que diga que eres la dueña de veinte 
hectáreas pero nosotros lo consideramos nuestro porque lo hemos cuidado, lo abandonaste por 
cien años y nosotros lo creemos nuestro porque lo hemos cuidado, […] nosotros estuvimos al 
pendiente de que no se quemara, que nadie lo invadiera, que no lo ensuciaran. [Incluso frente a los 
grandes propietarios, por ejemplo:] […] Cuando [Carlos] Slim vino querían poner alambrado 
y ya querían construir y eso. No, no, no, nada de eso se les ha permitido, […] en eso la gente sí se 
ha unido y duro. Claro, es que es el último pulmón que queda de la ciudad, no podemos permitir 
que se lo acaben; qué les vamos a dejar a nuestros nietos, nuestros bisnietos, qué les vamos a dejar. 

Estos testimonios dan cuenta de las diversas acciones colectivas en contra de inter-
venciones privadas o gubernamentales en las que se han involucrado en mayor o menor 
medida los actores sociales y políticos y que han obtenido resultados diversos.

Conflictos socioambientales: estrategias de resistencia y movilizaciones locales 

Las estrategias colectivas se han articulado a partir de diversos actores sociales y económi-
cos de la zona. Resulta de importancia la presencia de la Asociación Civil Pro Contadero, 
que ha manifestado su presencia en las acciones de defensa, pero no en todos los casos se 
logra vincular a los actores de relevancia económica en los conflictos socioambientales. 
Del mismo modo, se han llevado a cabo estrategias de resistencia en torno a los Bosques 
El Cedral y El Ocotal; cabe señalar que son predios cuyos propietarios son grandes em-
presarios (Carlos Slim, las familias Barroso y Azcárraga), de tal suerte que las acciones co-
lectivas de defensa pueden trascender su carácter simbólico, por el significado que tienen 
para los pobladores tradicionales y de zonas populares. Cabe señalar que en el El Ocotal 
la naturaleza de las lógicas de gestión y acción colectiva se ha articulado con actores de la 
alcaldía de Cuajimalpa y de la Ciudad de México, que han trascendido su dimensión local 
ya que han participado autoridades locales y del gobierno de la Ciudad de México; en la 
discusión del caso se han planteado aspectos normativos, de sustentabilidad, simbólicos e 
históricos. Por ejemplo, la diputada perredista Araceli Camacho, al presentar un punto de 
acuerdo en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ha señalado lo siguiente: «Si bien 
El Cedral y El Ocotal son considerados […] propiedad privada de familias poderosas, los 
cuajimalpenses que conocemos el caso, sabemos que los traspasos históricos que se hicie-
ron de dicha propiedad, fueron dudosos, por esta razón vengo a solicitar desde esta tribuna 
que los mencionados parajes conserven su vocación de bosque de manera permanente». 
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Cabe precisar que El Ocotal era parte de la hacienda de La Venta y está ubicado entre los 
poblados de San Pablo Chimalpa, San Lorenzo Acopilco y la colonia Loma del Padre, en la 
alcaldia de Cuajimalpa, delimitado al oriente por la autopista México-Toluca a la altura del 
kilómetro 21.5. Se trata de un terreno cubierto completamente por un bosque inducido, 
creado artificialmente para actividades de explotación forestal por la fábrica de papel Lore-
to y Peña Pobre; actualmente es aprovechado para actividades deportivas y de recreación 
tanto por vecinos como por visitantes de otras zonas o regiones de la Ciudad de México.

De acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa, el 
predio El Ocotal es parte del suelo de conservación del Distrito Federal,  y se le asigna la 
zonificación de preservación ecológica. Con esta zonificación se pretende mantener las 
características naturales del territorio y 

solo se permitirá la construcción cuando se trate de instalaciones vinculadas a actividades rela-
cionadas y afines a los usos permitidos que en ningún caso significarán obras de urbanización. 
Los usos de suelo permitidos para el predio de El Ocotal son exclusivamente los siguientes: de 
turismo (equitación y campamentos infantiles), todas las instalaciones necesarias para la transfor-
mación industrial o biotecnológica de la producción rural de acuerdo con la normatividad vigen-
te, forestal (campos para silvicultura y experimentales), piscícola (estanques, presas y bordos) e 
infraestructura (bordos y presas) (P D DU  de Cuajimalpa, 1997).

En 1982 los dueños de la fábrica decidieron venderla junto con sus bosques a la em-
presa Samborn’s del Grupo Carso, que en el año 2000 decidió poner una malla ciclónica y 
privatizar el bosque, lo que causó un importante conflicto de interés. La problemática del 
predio data de febrero de 2001. En 2003, Crónica publicó que un grupo de comuneros, 
deportistas y vendedores cerró la carretera México-Toluca a la altura del kilómetro 23.5 
en señal de protesta por los mismos motivos de ahora. Desde 2002 hasta la fecha la Pro-
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAO T) ha recibido al menos trece 
denuncias referentes a los bosques El Ocotal, La Venta y El Cedral. Todas las quejas de 
los colonos están relacionadas con la conservación del área ecológica y demandan que la 
alcaldía de Cuajimalpa evite que se realicen construcciones dentro del predio, que cuenta 
con uso de suelo de conservación, según consta en la página de internet de la dependencia. 

Para darnos una idea de las estrategias de resistencia que permiten una apropiación 
y defensa del territorio en Contadero (1990-2009), su origen, las formas de articulación 
de la acción colectiva y sus resultados se describeN en el cuadro 1.
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c u a d r o  1. Lógicas de apropiación y defensa del territorio en Contadero (1990-2009)

Temporalidad Conflictos socioambientales Estrategias de resistencia Actores involucrados Resultados

1990-1995 El gobierno de la ciudad  implementa un pro-

yecto vial (autopista La Venta-Colegio Militar)  

que afecta propiedad privada y causa el derri-

bo de árboles.

Oposición vecinal a la construcción de la au-

topista. Se funda la Asociación Civil Pro Con-

tadero, principalmente por vecinos de la zona 

residencial.

Habitantes de las zonas popular, tradicional y residen-

cial, familia Azcárraga, Francisco de Souza y el consejo 

ciudadano.

Se realizaron adecuaciones a la obra sin afectación de 

propiedades privadas y bosques.

1994 Dueños de un predio (familias Azcárraga, Ba-

rroso y Cañedo White) intentan colocar una 

cerca «por miedo» de invasión a raíz del con-

flicto zapatista.

Defensa vecinal del bosque El Cedral a partir de 

diversas formas de organización vecinal. 

Habitantes de las zonas residencial, popular y tradi-

cional, así como familias Del Olmo y Del Ocote, y Pro 

Contadero A.C.

Se logró que se retiraran las bardas que cercaban el 

terreno.

1998 La delegación Cuajimalpa permite la construc-

ción de un muro.

Defensa del bosque El Cedral a partir de un 

acuerdo político, con mediación de autorida-

des delegacionales, entre dueños del terreno 

y quejosos, además de manifestaciones y blo-

queo de la carretera a Toluca, y los vecinos de-

rribaron el muro.

Vecinos de las zonas residencial, popular y tradicional, 

familias Del Olmo y Del Ocote, Pro Contadero A.C., di-

versos mediadores, por ejemplo el artista Pedro Cer-

vantes.

Se cancela la construcción de la barda (Reforma, 4 de 

octubre y 8 de noviembre de 1998).

2003 Dueño instala tres kilómetros de barda. La defensa vecinal de El Ocotal permite que el 

entonces jefe delegacional solicite la expropia-

ción de los terrenos para su preservación.

Vecinos, principalmente de zonas populares, y actores 

políticos y sociales de toda la delegación.

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo-

rial (pa o t ) ordena retirar la barda (Reforma, 23 de marzo 

de 2003; La Jornada, 27 de enero de 2003).

2006 Dueño instala cerca en el predio. Para la defensa de El Ocotal se crea el Frente de 

Defensa de los Bosques de la Delegación y se 

llevan a cabo acciones de resistencia civil.

Vecinos, comerciantes, deportistas, actores diversos de 

Cuajimalpa.

No prosperan las acciones colectivas.

2005 La Universidad Autónoma Metropolitana (u a m ) 

compra un predio para la construcción del 

plantel Cuajimalpa.

La oposición a la construcción del plantel per-

mite la realización de manifestaciones con ve-

ladoras en la explanada delegacional, reunio-

nes de representantes vecinales con el Consejo 

de la u a m , así como denuncia ciudadana en 

medios de comunicación.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal, familia Azcárraga, 

vecinos de zonas populares y tradicionales, así como 

vecinos de La Venta.

No se otorgaron permisos de construcción y se sostuvo  

que la compra del predio fue irregular. Se autoriza la 

construcción del plantel en el predio denominado El 

Escorpión (Reforma, 8 y 16 de junio de 2005).

2009 El Gobierno del Distrito Federal envía a la 

Asamblea Legislativa una propuesta de Progra-

ma Delegacional de Desarrollo Urbano (p d d u ) 

diferente de la que había sido consultada y 

consensuada con los representantes vecinales 

de la delegación.

La oposición al p d d u  de Cuajimalpa permitió 

la realización de manifestaciones, visitas a la 

Asamblea Legislativa, presentación de oficios y 

argumentos técnico-jurídicos.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal de Contadero y de 

otras colonias populares y residenciales. Participaron 

comuneros y ejidatarios de los pueblos de San Mateo 

Tlaltenango, San Lorenzo Acopilco y representantes de 

San Pablo Chimalpa, entre otros.

Se cancela el proceso legislativo en 2009 y se vuelve 

a discutir en la nueva Asamblea Legislativa, electa ese 

año. Por presión de los ciudadanos, el dictamen fue 

regresado al gobierno de la ciudad para su revisión. 

Hasta la fecha no se ha regresado un nuevo proyecto.

2012 La dueña Josefina Barroso Chávez solicita el 

certificado de zonificación para el uso de suelo 

del predio de Arteaga y Salazar 45.

La defensa del bosque El Cedral contó con ma-

nifestaciones y marchas, denuncias ante la pa o t 

y otras instancias administrativas, así como el  

uso de medios de comunicación.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal, habitantes de colo-

nias y pueblos, así como el delegado.

Aunque se logró frenar la acción, no se pudo avanzar 

en la declaratoria de Área Natural Protegida debido a la 

no continuidad administrativa.

Fuente: Elaboración propia con datos de Martínez (2011) y Azuela (2013).
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c u a d r o  1. Lógicas de apropiación y defensa del territorio en Contadero (1990-2009)

Temporalidad Conflictos socioambientales Estrategias de resistencia Actores involucrados Resultados

1990-1995 El gobierno de la ciudad  implementa un pro-

yecto vial (autopista La Venta-Colegio Militar)  

que afecta propiedad privada y causa el derri-

bo de árboles.

Oposición vecinal a la construcción de la au-

topista. Se funda la Asociación Civil Pro Con-

tadero, principalmente por vecinos de la zona 

residencial.

Habitantes de las zonas popular, tradicional y residen-

cial, familia Azcárraga, Francisco de Souza y el consejo 

ciudadano.

Se realizaron adecuaciones a la obra sin afectación de 

propiedades privadas y bosques.

1994 Dueños de un predio (familias Azcárraga, Ba-

rroso y Cañedo White) intentan colocar una 

cerca «por miedo» de invasión a raíz del con-

flicto zapatista.

Defensa vecinal del bosque El Cedral a partir de 

diversas formas de organización vecinal. 

Habitantes de las zonas residencial, popular y tradi-

cional, así como familias Del Olmo y Del Ocote, y Pro 

Contadero A.C.

Se logró que se retiraran las bardas que cercaban el 

terreno.

1998 La delegación Cuajimalpa permite la construc-

ción de un muro.

Defensa del bosque El Cedral a partir de un 

acuerdo político, con mediación de autorida-

des delegacionales, entre dueños del terreno 

y quejosos, además de manifestaciones y blo-

queo de la carretera a Toluca, y los vecinos de-

rribaron el muro.

Vecinos de las zonas residencial, popular y tradicional, 

familias Del Olmo y Del Ocote, Pro Contadero A.C., di-

versos mediadores, por ejemplo el artista Pedro Cer-

vantes.

Se cancela la construcción de la barda (Reforma, 4 de 

octubre y 8 de noviembre de 1998).

2003 Dueño instala tres kilómetros de barda. La defensa vecinal de El Ocotal permite que el 

entonces jefe delegacional solicite la expropia-

ción de los terrenos para su preservación.

Vecinos, principalmente de zonas populares, y actores 

políticos y sociales de toda la delegación.

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo-

rial (pa o t ) ordena retirar la barda (Reforma, 23 de marzo 

de 2003; La Jornada, 27 de enero de 2003).

2006 Dueño instala cerca en el predio. Para la defensa de El Ocotal se crea el Frente de 

Defensa de los Bosques de la Delegación y se 

llevan a cabo acciones de resistencia civil.

Vecinos, comerciantes, deportistas, actores diversos de 

Cuajimalpa.

No prosperan las acciones colectivas.

2005 La Universidad Autónoma Metropolitana (u a m ) 

compra un predio para la construcción del 

plantel Cuajimalpa.

La oposición a la construcción del plantel per-

mite la realización de manifestaciones con ve-

ladoras en la explanada delegacional, reunio-

nes de representantes vecinales con el Consejo 

de la u a m , así como denuncia ciudadana en 

medios de comunicación.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal, familia Azcárraga, 

vecinos de zonas populares y tradicionales, así como 

vecinos de La Venta.

No se otorgaron permisos de construcción y se sostuvo  

que la compra del predio fue irregular. Se autoriza la 

construcción del plantel en el predio denominado El 

Escorpión (Reforma, 8 y 16 de junio de 2005).

2009 El Gobierno del Distrito Federal envía a la 

Asamblea Legislativa una propuesta de Progra-

ma Delegacional de Desarrollo Urbano (p d d u ) 

diferente de la que había sido consultada y 

consensuada con los representantes vecinales 

de la delegación.

La oposición al p d d u  de Cuajimalpa permitió 

la realización de manifestaciones, visitas a la 

Asamblea Legislativa, presentación de oficios y 

argumentos técnico-jurídicos.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal de Contadero y de 

otras colonias populares y residenciales. Participaron 

comuneros y ejidatarios de los pueblos de San Mateo 

Tlaltenango, San Lorenzo Acopilco y representantes de 

San Pablo Chimalpa, entre otros.

Se cancela el proceso legislativo en 2009 y se vuelve 

a discutir en la nueva Asamblea Legislativa, electa ese 

año. Por presión de los ciudadanos, el dictamen fue 

regresado al gobierno de la ciudad para su revisión. 

Hasta la fecha no se ha regresado un nuevo proyecto.

2012 La dueña Josefina Barroso Chávez solicita el 

certificado de zonificación para el uso de suelo 

del predio de Arteaga y Salazar 45.

La defensa del bosque El Cedral contó con ma-

nifestaciones y marchas, denuncias ante la pa o t 

y otras instancias administrativas, así como el  

uso de medios de comunicación.

Pro Contadero A.C., Comité Vecinal, habitantes de colo-

nias y pueblos, así como el delegado.

Aunque se logró frenar la acción, no se pudo avanzar 

en la declaratoria de Área Natural Protegida debido a la 

no continuidad administrativa.

Fuente: Elaboración propia con datos de Martínez (2011) y Azuela (2013).
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En 2003, a raíz de la denuncia de José Lauro Godínez González, la PAO T  ordenó el 
retiro de una malla ciclónica que rodeaba al menos tres kilómetros de dichas áreas eco-
lógicas y que, según los denunciantes, fue colocada por la empresa de Carlos Slim. Dicha 
determinación fue tomada por la instancia luego de que las autoridades delegacionales 
revelaron que no se extendió ninguna autorización para instalar la cerca, que impedía el 
acceso al área boscosa desde el pueblo de San Pablo Chimalpa. Entre las recomendacio-
nes que ofrece la PAO T,  se establece como prioritario salvaguardar los servicios ambien-
tales que genera el suelo de conservación, en el que se encuentra el predio El Ocotal, ya 
que cumple con funciones básicas para la regulación del clima; la captación de agua de 
lluvia y la recarga del acuífero, del que se extrae parte importante del agua suministra-
da a la población del Distrito Federal; la regulación del balance hídrico; la retención de 
partículas suspendidas; la captura de dióxido de carbono, y la preservación de los suelos 
(PAO T, 2004). 

En el caso del paraje conocido como El Cedral el conflicto se detona a partir de que 
se pretende construir vivienda en una zona en la que originalmente no estaba permitido,  
pues es un área reconocida como de valor ambiental pero en propiedad privada, lo que 
demuestra las contradicciones y la vulnerabilidad de los estatutos jurídicos relacionados 
con el suelo de conservación. Así como la incertidumbre y desconfianza de los vecinos 
frente a estos.

El 1 de julio de 2002, Josefina Barroso Chávez, dueña del predio solicita el certificado de Zonifica-
ción para uso del suelo del predio Arteaga y Salazar No. 45, el cual le es otorgado al día siguiente. 
El certificado ratifica que el Cedral está destinado a la preservación ecológica. Inconforme con 
ello el 31 de julio de 2002 la Sra. Barroso promueve un juicio de amparo ante el Juez Primero de 
Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal (no. 771/2001-V I I). Se sobresee el juicio.  
Entonces Barroso interpone un recurso de revisión. La sentencia del Juez de lo Contencioso Ad-
ministrativo establece la inconstitucionalidad del Programa de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa, 
por considerarlo una zona de preservación ecológica y determina que se puede construir en él. 
Esto ocurre en 2012 y la S E DU V I   establece una zonificación (H/5/80) es decir habitacional con 
cinco niveles máximos de construcción y 80 % mínimo de área libre y una vivienda por cada 500 
metros dividido entre la superficie total del terreno (Azuela, 2013: 41).

Como respuesta a la movilización de Pro Contadero y varios vecinos de la zona y 
otros pueblos de Cuajimalpa y a la cobertura del caso por los medios impresos, el 16 de 
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julio de 2013, la S E DU V I  inicia el certificado de uso de suelo, reconociendo que fue inde-
bidamente emitido por tratarse una de preservación ecológica. Sin embargo, los vecinos 
de Contadero y otras organizaciones llaman a una marcha para defender el bosque, a la 
que se suma el delegado, Adrián Rubalcava. Lo que se exigía era es la expropiación del 
predio, pero era una alternativa poco probable por el costo del mismo. En lo que coin-
cidieron la mayoría de los vecinos y la PAO T  era que se declarase area natural protegida 
(A N P): «cumplíamos todos los requisitos pero mientras nos mandaban de una instan-
cia a otra, ocurría el cambio de administración». La falta de continuidad administrativa 
es uno de los problemas más marcados en este conflicto en relación con la gestión para 
promover la declaratoria de A N P  y la aprobación de un nuevo Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano y un plan parcial para la zona, lo que no ha ocurrido. A partir de 
entonces no ha habido más movilizaciones, todo está parado.

En los casos de El Cedral, El Ocotal, e incluso de la construcción del plantel de la 
UA M  en El Encinal, se planteó una argumentación fundada y motivada en las leyes y 
normas que rigen el uso de suelo. En este sentido, la Comisión de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura Urbana de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal determinó enfá-
ticamente que se frenaría cualquier iniciativa de cambio de uso de suelo en El Encinal, 
puesto que el bosque presta servicios ambientales vitales para la ciudad y la calidad de 
vida de sus habitantes; además, el artículo 87 de la Ley Ambiental del Distrito Federal 
prohíbe las actividades que afecten a los ecosistemas y zonas de recarga hidrológica. 

En el conflicto de la UA M ,  para algunos habitantes se trató de un atentado contra su 
modo de vida. Así las familias terratenientes y con influencia económica tienen mayores 
incentivos para participar y su presencia puede tener efectos importantes sobre todo en la 
exposición pública del caso y en el ámbito político. En este sentido el conflicto de la UA M 
en Cuajimalpa resulta emblemático, ya que implica diversos temas relacionados entre sí: 
la educación, la conservación ambiental, el papel de la ley en el desarrollo urbano y la 
oposición de los habitantes por la defensa de los bosques. 

Desde hace algunos años existía el interés de la UA M  de contar con un plantel en 
el poniente de la Ciudad de México. Para tal fin recibió un predio de 37 hectáreas por 
parte del gobierno del Distrito Federal conocido como El Escorpión, pero no se utilizó 
porque estaba en litigio; esto implicó la búsqueda de otro predio: El Encinal, localizado 
en la Sierra de las Cruces en Cuajimalpa. Destaca que este predio no cuenta con servi-
cios necesarios, como agua, energía eléctrica y transporte, para albergar una población 
de aproximadamente 12 000 estudiantes; ni con el uso de suelo, ya que es una zona de 
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preservación ecológica y solo se permite la construcción de 10 % de la superficie de 
doce hectáreas.

Por su parte, los vecinos, organizaciones y actores sociales de Cuajimalpa y Conta-
dero manifestaron su preocupación por el proyecto y han señalado que directivos univer-
sitarios y autoridades han suscrito un acuerdo bajo la mesa para cambiar el uso de suelo. 
En este sentido, para algunos de ellos «si cambian el uso de suelo será el inicio de la tala 
de estos bosques», lo que implica un permiso para ampliar la urbanización de Lomas de 
Santa Fe hasta la entrada del Parque Nacional Desierto de los Leones. El encabezado del 
periódico La Crónica del 6 de junio de 2005 sintetiza este caso: «Defienden su bosque 
del campus UA M  Cuajimalpa».

Como se observa en los distintos conflictos, las estrategias de resistencia han permi-
tido la articulación de acciones colectivas de los habitantes de Contadero. En los casos 
señalados han constituido una defensa de los recursos naturales incluso en contra de la 
normatividad, como sucedió con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano, y se 
ha preservado la idea de mantener las áreas boscosas a salvo de la urbanización, como en 
el caso de la UA M . Lo anterior se puede entender como acciones orientadas al control 
del territorio o territorialidad reflexiva, como lo hemos apuntado; es decir, la producción 
de relaciones de asociación y organizativas de seguimiento, ejercicio de gobierno, y sobre 
todo en la formulación de políticas y planes de desarrollo urbano de Cuajimalpa. 

En este sentido, desde su nueva conformación, en 2010, el Comité Ciudadano de 
Contadero, como ya señalamos, resultó de la elección vecinal que se llevó a cabo de 
acuerdo con la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. Para el proceso de 
elección vecinal se conformaron nueve planillas, a las que el Instituto Electoral del Distri-
to Federal (I E D F) les otorgó el registro. La planilla ganadora integra a miembros de otras 
planillas a través del método de representación proporcional. Así, el Comité Ciudadano 
ha quedado integrado por vecinos de las distintas zonas que conforman Contadero, y su 
reto ha sido la representación territorial y la articulación de los diversos intereses de los 
habitantes de la zona.

Es de llamar la atención que cuando se integraron las planillas operaron diversos me-
canismos partidistas, es decir, redes territoriales relacionadas con la militancia, así como 
otras redes de parentesco y compadrazgo conformadas por los vecinos de la zona, como 
ocurre en la organización de las fiestas parroquiales. El Comité Ciudadano ha trabajado 
coordinadamente; con tensiones internas por diferencias de criterio o carácter de sus in-
tegrantes, pero con la consideración de que la unión de voluntades tiene efectos positivos 
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para el logro de sus objetivos. El Comité no solo ha manifestado sus preocupaciones y 
desafíos, sino que las demandas de sus integrantes se han diversificado; por ejemplo, a la 
preocupación por el medio ambiente y la conservación de los bosques se añaden otros 
temas como la seguridad, las vialidades, el transporte público, las escuelas y el centro co-
munitario, entre otros.

Además, destaca la construcción del desarrollo inmobiliario Stampa Residencial so-
bre la carretera México-Toluca. Se trata de un conjunto habitacional financiado con ca-
pital internacional, ha trascendido que su dueño es un empresario vecino de Contadero 
que ha comprado un terreno que anteriormente perteneció a la familia Vázquez. Tanto el 
Comité Ciudadano como Pro Contadero han realizado diversas gestiones para detener 
esta obra, que impactará negativamente el modo y la calidad de vida de los habitantes. 
Los integrantes del Comité han manifestado su preocupación por la posible saturación 
de los servicios y las vialidades, lo que puede conducir a un aumento del impuesto pre-
dial. A pesar de la organización vecinal, protestas, demandas ciudadanas y manifestacio-
nes públicas, la obra continúa. Este desarrollo inmobiliario muestra que las estrategias de 
resistencia continuarán en la zona, lo que implica no solo el interés de urbanizar los lími-
tes de las barrancas y el suelo de conservación, sino también que apunta a la tendencia 
de expansión de Santa Fe hacia un nuevo corredor inmobiliario que se está configurando 
sobre el Boulevard Reforma. 

Por último, aún no se han aprobado las modificaciones al Programa Delegacional 
de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa, y el Gobierno de la Ciudad ha tenido la capacidad, 
a través de instrumentos normativos, de facilitar este tipo de construcciones. Los habi-
tantes consideran que la urbanización periférica impactará de manera negativa a la zona 
poniente y aumentará la presión para transformar a Contadero en una continuación de 
Santa Fe. Esta tendencia pondrá a prueba el escenario de reflexividad territorial que se ha 
construido a partir de la organización social y las capacidades de la comunidad, así como 
la valoración del entorno, el arraigo a sus recursos y su modo de vida frente a los diversos 
intereses inmobiliarios y de los distintos actores sociales y políticos que han incidido en 
la conformación de la identidad de los habitantes de Contadero.

Reflexiones finales

Hemos dado cuenta de las estrategias de resistencia de los actores sociales del territorio 
en Contadero. Se han descrito las características de la urbanización periférica y su de-
sarrollo; a partir de la visión de los actores sociales, hemos hecho un acercamiento a la 
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forma en que se entrecruzan los intereses mercantiles y las formas colectivas de defensa 
con resultados diversos, que trascienden la dimensión territorial y se vinculan a la di-
mensión política y jurídico-institucional. Es importante señalar que los actores sociales 
de Contadero, al compartir una valoración colectiva del territorio, han configurado un 
escenario de territorialidad reflexiva cuyos supuestos básicos descansan en su relación 
con la naturaleza, aunque su experiencia cotidiana es diferenciada según su lugar de resi-
dencia. Para algunos habitantes, se observa una apropiación con motivaciones simbólicas 
y tradicionales y una valoración-apropiación de la naturaleza, entendida como un espacio 
privilegiado para vivir conservando la calidad de vida. 

Los conflictos socioambientales han producido asociaciones y alianzas de diversos 
actores con intereses y visiones diferentes sobre el sentido de la acción social. En algunos 
casos dichas estrategias se han orientado a defender su modo de vida; en otros, a prote-
ger el entorno ambiental, entendido como una herencia común o bien para maximizar 
el valor de las tierras. Si bien existen contradicciones y conflictos, también se observa 
que las estrategias de defensa orientada a los recursos naturales puede ser un elemento 
articulador de la acción y, en su caso, de integración social, así como la posibilidad de 
un reconocimiento mutuo entre los habitantes de Contadero para que la organización 
social devenga en control social del territorio y de la formulación y el cumplimiento de 
los planes de desarrollo urbano de la zona, al involucrar a diversos actores colectivos en 
procesos de apropiación e identidad local.

En Contadero existe una concepción del territorio como un espacio propio, un bien 
de todos, un común que se debe defender, como ocurrió en el caso de la UA M en El En-
cinal, El Cedral y El Ocotal. No obstante, existe una disputa constante por dicho común 
que deriva en una conflictividad socioambiental y puede involucrar nuevas relaciones 
con lo político, como ocurrió con la formación de Pro Contadero, así como su vincu-
lación con otras instancias orientadas a la protección de la zona de alto valor ambiental, 
como la PAO T. Esto abre la posibilidad de ampliarse a territorios aledaños (considerados 
de alto valor económico-ambiental), en muchos casos de propiedad privada que, al mis-
mo tiempo, se valoran a partir de los atributos naturales del entorno.

Las estrategias de resistencia permiten que los actores sociales modifiquen su papel 
como agentes de control social, ya que la emergencia de la acción colectiva y las capa-
cidades organizativas de dichos actores les han permitido: 1) incidir en el proyecto de 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuajimalpa: se intentó aprobarlo en 
2008, pero las protestas y gestiones de los ciudadanos generaron tal costo político a los 
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actores involucrados, previo al proceso electoral de 2009, que no se aprobó. Nuevamente 
en 2010 se intentó aprobarlo y en la Asamblea Legislativa, por gestión y presión de los 
ciudadanos de Contadero y la postura del jefe delegacional, Carlos Orvañanos, todos los 
partidos políticos decidieron regresar el documento a la S E DU V I  para hacerle correccio-
nes. Hasta la fecha esta nueva normatividad, vigente desde 1997, sigue en revisión. Y 2) la 
acción de los ciudadanos ha permitido vigilar y mantener las barrancas y los bosques sin 
urbanizar; esto se observó en los casos de movilización contra las vialidades o de la de-
fensa de los bosques de El Cedral, El Ocotal o la lucha contra la construcción de la UA M 
en el Encinal, aunque el reto es fortalecer sus capacidades e institucionalizar sus prácticas. 
Asimismo, en 2017 reaparece el problema en El Ocotal, pero ahora porque la construc-
ción del Tren Interurbano México-Toluca, en su trazo original, consideraba el desvío de 
la carretera afectando media hectárea del bosque, lo que significaba el derribo de más de 
3 300 árboles, provocando así un daño ambiental irreversible a uno de los pulmones más 
importantes de la ciudad y que concentra importantes mantos acuíferos. Frente a ello, se 
formó una Comisión de vecinos en defensa del bosque El Ocotal, que cuenta con el apo-
yo del delegado y algunos legisladores. Después de diversas acciones de resistencia y de 
participar en mesas de trabajo con las autoridades del gobierno de la ciudad y el federal, 
se determinó que el tren no cruzaría el bosque.

El poniente de la Ciudad de México se ha considerado como una zona que presenta 
una urbanización periférica, principalmente con la construcción de desarrollos inmobi-
liarios de tipo residencial y vías de comunicación. Existe una tendencia a que continúe 
durante los próximos años. Contadero plantea interrogantes sobre la permanencia de la 
territorialidad reflexiva, así como la definición de los habitantes en su papel de ciudada-
nos y su relación con los ordenamientos territoriales, ya que la fragmentación territorial 
y social, así como el alto grado de conflictividad socioambiental, muestran los límites de 
la acción gubernamental y la necesidad de tomar en cuenta las capacidades organizativas 
de dichos actores sociales para generar un desarrollo colectivo que institucionalice su ac-
ción social. Uno de los mayores retos será que el Programa de Desarrollo Urbano de la 
Delegación responda a los acuerdos y al diálogo entre los habitantes para la definición 
de la política urbana, lo que implica institucionalizar algunos espacios que permitan la 
expresión de las voces de los distintos actores sociales y se avance en el establecimiento 
de las reglas del juego entre los habitantes y los principales que inciden en el territorio, 
permitiendo con ello resistir la presión ejercida por los desarrolladores y la construcción 
de grandes proyectos inmobiliarios en una zona con alto valor ambiental ◊
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